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favorecerá la interacción y la comunicación entre todas las personas. Y desde 
hay favorecer la convivencia entre minorías y mayorías sobre el respecto a 
los derechos de todos en un contexto de igualdad. Trabajar para la 
interculturalidad se ha venido considerando un buen recurso para asegurar 
la calidad de la integración y reducir los problemas de aislamiento y de 
marginalidad.   

▪ La perspectiva de género se tendrá en cuenta de forma transversal en todos 
los módulos y en las actividades propuestas.   

   

3.- CONTENIDOS  

Se organizan en cinco módulos que se podrán reorganizar en función de las 
necesidades del grupo de las participantes y del tiempo disponible para 
desarrollarlos.   

Módulos  

I. Acceso a recursos  
II. Mujer migrante  

III. Situaciones de vulnerabilidad de las mujeres  
IV. Derechos y obligaciones de las mujeres migrantes  
V. Orientación laboral  

   

4.- TEMPORALIZACIÓN  

 

El curso debe adaptarse a la disponibilidad de las mujeres participantes. Por ello se 
plantea de forma modular, de tal forma que, aunque la mejor opción sea participar 
en todos los módulos de forma continuada, las mujeres interesadas puedan realizar 
solo uno o dos y retomarla la formación al cabo de algún tiempo cuando se repitan 
el curso.   

Se propone realizar 20 sesiones, con una periodicidad semanal y con una duración 
de 2 horas.  
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5.- EVALUACIÓN  

 

Dada la especial situación en la que se pueden encontrar el grupo diana de esta 
actividad quizás no sea viable hacer una evaluación pre/post formación. Pero en 
caso de ser posible puede ser adecuado utilizar como cuestionarios para evaluar la 
eficacia de la intervención, tales como:  

✓ Escala de Inadaptación de Echeburúa, Corral y Fernández-Montal (2000);  
✓ Escala de estrés percibido (Cohen, Kamark y y Mermelstein, 1983, adaptación 

española de Remor y Carrobles, 2001)-  
✓ Escala de Autoeficacia General (Schwarzer y Baessler, 1996, adaptación 

española  de Pérez-García, Bermúdez-Moreno, y Sanjuán-Suarez, 2000) .  
✓ Escala de Resiliencia de Connor-Davidson (Connor-Davidson, 2003) o Escala 

de Resiliencia de Wadnild y Young.   

Siempre se llevará un control de la asistencia y la participación. Al final de cada 
módulo se evaluará el grado de satisfacción de las participantes (anexo I). Tras la 
primera aplicación del curso se realizará una evaluación en profundidad por los 
profesionales implicados para revisar todos los aspectos del curso (objetivos, 
contenidos, recursos, etc. ).  

  

https://scielo.isciii.es/scielo.php?pid=S0212-97282019000100005&script=sci_arttext&tlng=es#B2
https://scielo.isciii.es/scielo.php?pid=S0212-97282019000100005&script=sci_arttext&tlng=es#B47


https://rm.coe.int/model-framework-for-an-intercultural-integration-strategy-at-the-natio/1680a2ecf9
https://rm.coe.int/model-framework-for-an-intercultural-integration-strategy-at-the-natio/1680a2ecf9
https://www.eapn.es/publicaciones/90/guia-practica-para-la-dinamizacion-de-grupos-de-mujeres-con-experiendia-migratoria-agrupacion-de-desarrollo-nexos
https://www.eapn.es/publicaciones/90/guia-practica-para-la-dinamizacion-de-grupos-de-mujeres-con-experiendia-migratoria-agrupacion-de-desarrollo-nexos
https://www.infocop.es/view_article.asp?id=1557
https://docplayer.es/3677714-Guia-practica-dinamizacion-espacios-desarrollo-personal-profesional-mujeres-inmigrantes.html
https://docplayer.es/3677714-Guia-practica-dinamizacion-espacios-desarrollo-personal-profesional-mujeres-inmigrantes.html
https://docplayer.es/3677714-Guia-practica-dinamizacion-espacios-desarrollo-personal-profesional-mujeres-inmigrantes.html
https://www.inmujeres.gob.es/areasTematicas/AreaProgInsercionSociolaboral/ClaraMateriales.htm
https://www.inmujeres.gob.es/areasTematicas/AreaProgInsercionSociolaboral/ClaraMateriales.htm
https://aieti.es/wp-content/uploads/2019/02/Violencia_genero_mujeres_migrantes.pdf
https://aieti.es/wp-content/uploads/2019/02/Violencia_genero_mujeres_migrantes.pdf
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Esté módulo tiene como objetivo configurar un grupo de trabajo en el que todas las 
participantes se sientan acogidas y respetadas con independencia de su origen, 
razón de emigración o situación actual.   

Actividad 1  

Dinámica de presentación de las participantes y de los profesionales  

Actividad 2  

Explicaciones de los objetivos de las sesiones.  

Establecimiento de normas de trabajo por el grupo.  

Actividad 3: Opcional  

Aplicación de los cuestionarios para detectar la situación actual de las mujeres 
participantes y poder comprobar, al finalizar el curso, los cambios producidos en las 
capadidades de estrés, afrontamiento y resiliencia. Escoger entre los siguientes:   

✓ Escala de Inadaptación de Echeburúa, Corral y Fernández-Montal (2000)  
✓ Escala de estrés percibido (Cohen, Kamark y Mermelstein, 1983, adaptación 

española de Remor y Carrobles, 2006)  
✓ Escala de Autoeficacia General (Schwarzer y Baessler, 1996, adaptación 

española  de Pérez-García, Bermúdez-Moreno, y Sanjuán-Suarez, 2000) .  
✓ Escala de Resiliencia de Connor-Davidson (Connor-Davidson, 2003; 

adaptación española de Sánchez Teruel y Robles Bello, 2015) o Escala de 
Resiliencia de Wadnild y Young (1993).  

  
  

https://scielo.isciii.es/scielo.php?pid=S0212-97282019000100005&script=sci_arttext&tlng=es#B2
https://scielo.isciii.es/scielo.php?pid=S0212-97282019000100005&script=sci_arttext&tlng=es#B47
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Las mujeres inmigrantes, con frecuencia se ven afectadas por problemáticas en 
varios ámbitos, como son los permisos de residencia o de empleo, el acceso a la 
formación, o la atención sanitaria, la indefensión legal, la salud, etc., que dificultan 
la plena inclusión de este colectivo en la sociedad de acogida y les sitúa en 
condiciones de gran vulnerabilidad.   

Por eso, el primer paso, para reducir el riesgo de vulnerabilidad y favorecer 
activamente a su bienestar es dotarlas de herramientas básicas para conocer los 
recursos y los procesos del país de acogida.   

Se desarrollarán los puntos siguientes de acuerdo a la legislación del país de 
acogida:   

• Formas de adquirir el permiso de residencia o de trabajo.  
• Acceso al sistema sociosanitario  
• Acceso al sistema educativo  
• Acceso a los servicios de Orientación laboral y empleo  
• Acceso a servicios de apoyo social  
• Acceso a la protección social y jurídica.  
• Acceso a formación para la superación de la barrera del idioma.  
• Acceso a la vivienda  

  
Actividad 1: Prueba de conocimientos  

1. ¿Puedo viajar con la tarjeta o tengo que pedir una autorización?  
a. Puedo viajar sin ningún problema mientras esté en vigor   
b. Puedo viajar pero un máximo de quince días   
c. Solo puedo viajar dentro del país.   
d. No puedo viajar hasta que no tenga la nacionalidad  
 

2. Tengo concedida la autorización inicial para residir en España.¿Puedo 
reagrupar a mis hijos?   
 

a. No, necesitas tener la nacionalidad   
b. Si, si tengo pedida la renovación para vivir un año más   
c. No, salvo que hagas la petición en tu pais de origen  
d. Nunca es psosible el reagrupamiento.   
 

3. Soy titular de una autorización de residencia, ¿puedo trabajar??  
a. No, no se puede trabajar  



https://www.inclusion.gob.es/documents/1652165/2966006/INFORME_FISI_2022.pdf/eb4e20b3-84e9-48bf-b0e1-49fe13bbfb20?t=1689669175925
https://www.inclusion.gob.es/documents/1652165/2966006/INFORME_FISI_2022.pdf/eb4e20b3-84e9-48bf-b0e1-49fe13bbfb20?t=1689669175925
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https://www.inmujeres.gob.es/observatorios/observIgualdad/estudiosInformes/do
cs/011-integracion.pdf   

  
Actividad 4 

Elaborar por parejas un diagrama que recoja las dificultades y las estrategias para 
acceder a los recursos.  

Puesta en común.   

   
Actividad 5  

Informar sobre los centros e instituciones relevantes para el acceso a los recursos.  

Localizar sobre un plano de la ciudad los diferentes centros públicos y privados que 
pueden facilitar el acceso a los recursos necesarios para las mujeres migrantes.  

Realizar cada una de las mujeres su circuito personal de acceso a los recursos.   

Actividad 6: Opcional  

Entrega del documento :12 Preguntas sobre trabajadores migrantes e integración 
social.    

https://ugt.es/sites/default/files/node_gallery/Galeria%20Publicaciones/d9c60d177
12f70d80b0b85a3ad5e3010.pdf   

  

  

https://www.inmujeres.gob.es/observatorios/observIgualdad/estudiosInformes/docs/011-integracion.pdf
https://www.inmujeres.gob.es/observatorios/observIgualdad/estudiosInformes/docs/011-integracion.pdf
https://ugt.es/sites/default/files/node_gallery/Galer-a%20Publicaciones/d9c60d17712f70d80b0b85a3ad5e3010.pdf
https://ugt.es/sites/default/files/node_gallery/Galer-a%20Publicaciones/d9c60d17712f70d80b0b85a3ad5e3010.pdf


https://www.cmu.edu/dietrich/psychology/stress-immunity-disease-lab/scales/pdf/globalmeas83.pdf
https://www.cmu.edu/dietrich/psychology/stress-immunity-disease-lab/scales/pdf/globalmeas83.pdf
https://www.psicothema.com/pdf/615.pdf
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Módulo II: Mujer 
migrante.  

  
  





https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4391745


https://piel-l.org/blog/45870
https://www.youtube.com/live/62Ycne0sghg?si=4hMwzaquHVGFO2yi
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2.2.  Ganando resiliencia  

  
La resiliencia hace referencia a la capacidad que tiene una persona o un grupo para 
hacer frente a la adversidad, recuperarse de ese hecho traumático y salir fortalecido 
de dicha situación.    

El logro de una mentalidad resiliente permite tener respuestas adaptativas ante las 
situaciones de riesgo; favorece el equilibrio entre los factores de riesgo y los factores 
protectores. Los factores de riesgo y de protección pueden asociarse con 
situaciones permanentes u ocasionales. Esto significa que la resiliencia puede 
cambiar a lo largo de la vida de una persona, en especial cuando la persona se 
enfrenta a riesgos muy altos o en función de la percepción de riesgo, tal y como 
ocurre en los procesos migratorios.   

La resiliencia es un atributo que varía de una persona a otra y que puede 
incrementarse o disminuir a lo largo del ciclo vital (Henderson y Milstein, 2003) por 
lo que se debe tener especial cuidado cuando confluyen situaciones de riesgo en 
contextos de vulnerabilidad. Por otro lado, si la resiliencia es la capacidad que posee 
un individuo frente a las adversidades, para mantenerse en pie de lucha, con dosis 
de perseverancia, tenacidad, actitud positiva y acciones, que permiten avanzar en 
contra de la corriente y superarlas (Chávez y Yturralde, 2006). Promover la resiliencia 
en las personas migrantes se convierte en un recurso para favorecer su adaptación 
y asegurar su bienestar.   

Identificar los factores de protección y actuar positivamente sobre ellos es un buen 
recurso para la mejora de la resiliencia.   

Grotberg en diversas publicaciones (2006) estableció un modelo para organizar los 
apoyos externos que promueven la resiliencia, la fuerza interior que es posible 
desarrollar a través del tiempo y, los factores interpersonales como la capacidad de 
solución de problemas para poder hacer frente a las adversidades de la vida. Estos 
factores los organizó en torno a: Yo tengo, yo soy, yo puedo.   

  





https://www.youtube.com/watch?v=4C7MWXiQHPk
https://www.youtube.com/watch?v=6Or0sLVCHPg
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Actividad 4: Mi casita de resiliencia  

Construir la casita de Vanistendael seleccionando el espacio que cada una quiere 
remodelar.   

Dinámicas de estimulación de las competencias personales.  

  
Actividad 5: Mi casita de resiliencia  

Construir la casitade Vanistendael seleccionando el espacio que cada una quiere 
remodelar.   

Dinámicas de estimulación de las competencias personales.   

  
Actividad 6: Opcional   

 

Resiliencia: Ejercicios prácticos. https://www.youtube.com/watch?v=C7xWxB-oqro  

  
  
  
Referencias Bibliográficas 

Achotegui J. (2008). Duelo Migratorio extremo. El síndrome del inmigrante con estrés 
crónico y múltiple. Psicopatología y Salud Mental, 11, 15-25. 
https://www.fundacioorienta.com/wp-content/uploads/2019/02/Achotegui-Joseba-
11.pdf    

González Calvo, V. (2005). El duelo migratorio. Trabajo Social, 7, 77-97. 
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4391745    

Grotberg, E. H. (2006). ¿Qué entendemos por resiliencia? ¿Cómo promoverla? ¿Cómo 
utilizarla? En E.H. Grotberg, E. H. (Comp.), La resiliencia en el mundo de hoy. 
Barcelona: Gedisa.  17-58  

Henderson, N. , & Milstein, M. (2003). Resiliencia en la escuela. Buenos Aires: Paidós.  

Vanistendael, S., & Leconte, J.  (2002). La felicidad es posible. Madrid: Gedisa.  

   

https://www.youtube.com/watch?v=C7xWxB-oqro
https://www.fundacioorienta.com/wp-content/uploads/2019/02/Achotegui-Joseba-11.pdf
https://www.fundacioorienta.com/wp-content/uploads/2019/02/Achotegui-Joseba-11.pdf
https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4391745
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Durante el proceso de socialización y, mediante las relaciones interpersonales, 
hombres y mujeres van asumiendo como propias determinadas pautas culturales 
incorporando normas y valores que la propia sociedad impone. Los agentes sociales 
tienen una gran influencia en este proceso durante todo el desarrollo tanto a nivel 
cognitivo como social en los niños y las niñas desde su nacimiento.  Es decir, a través 
de este proceso la persona adquiere los valores y las normas, va asumiendo 
conductas y va adaptándose a esquemas predeterminados y todo ello influenciado 
por los agentes de socialización: la familia, la escuela, el grupo de iguales y los 
medios de comunicación.   

✓ La familia: Es la encargada de seleccionar la cultura y valores que desea 
transmitir. Desde edades tempranas los niños/as reproducen las conductas 
que observan en el entorno. Así se transmiten roles y estereotipos. Su 
influencia es muy eficaz ya que es el primero de los agentes de 
socialización.     

✓ La escuela: Es un espacio de socialización en el que se transmite 
conocimiento, pero también se transmiten valores y cultura mediante las 
relaciones con otras personas como el grupo de iguales y el profesorado.    

✓ El grupo de iguales: La persona se vincula a un grupo con el que se siente 
identificada y en el que se comparten emociones, aficiones... la persona suele 
pertenecer a diferentes grupos: escuela, amistades, trabajo, asociaciones, 
etc.      

✓ Los medios de comunicación: Son un agente socializador menos tradicional 
que los anteriores, pues pueden ser más cambiantes. Aunque permiten a las 
personas participar de forma activa en los cambios sociales también 
favorecen la perpetuación de determinadas conductas.  

Los roles de género hacen poner en práctica los estereotipos en la sociedad. Son un 
conjunto de comportamientos, pensamientos, emociones, sentimientos, etc, todo 
aquello que se espera que hagamos según nuestro género. Los roles también 
pueden llegar a marcar rasgos de nuestra personalidad.    

Tanto los roles como los estereotipos de género son aprendidos e interiorizados 
mediante el proceso de socialización a nivel individual como colectivo. Las personas 
se van adaptando a las expectativas que se espera de ellas. Además de forma 
individual cada persona perpetúa roles y estereotipos mediante los actos de la vida 
cotidiana y reproduciéndose de generación en generación.  
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de hijos e hijas menores. Las mujeres 
que han sufrido malos tratos no quieren 
denunciar por temor a que el padre de 
sus hijos/as ingrese en prisión. 
Aguantarán y soportarán las agresiones, 
considerando que es lo mejor para 
los/las menores, quienes crecerán 
aprendiendo conductas violentas y 
probablemente las reproduzcan  

Los agresores tienen problemas con el 
alcohol y las drogas.  

No todos los hombres consumidores de 
alcohol o drogas maltratan a sus parejas. 
Es cierto que este tipo de sustancias 
puede potenciar la agresividad, pero no 
lo es que la causa del maltrato sea el 
consumo de estas sustancias. Los 
maltratadores son agresivos con su 
pareja o con los hijos e hijas, y la gran 
mayoría no suelen tener problemas con 
sus compañeros o compañeras de 
trabajo, jefes o amistades.  

Los maltratadores están locos, padecen 
un trastorno mental.  

Los agresores saben exactamente lo que 
quieren y consiguen su objetivo a través 
de su conducta. Tienen plena conciencia 
de la realidad y no están enfermos.  

La violencia en las relaciones de pareja 
es una cuestión privada.  

Se trata de un delito en el que la víctima 
está desamparada como consecuencia 
del aislamiento y tiene muchas 
dificultades para abandonar la relación. 
No es un tema privado. Cualquier 
persona que conozca una situación tan 
grave debe ponerlo en conocimiento de 
las autoridades  

La violencia solo se da en clases sociales 
bajas.  

La violencia no entiende de clase social, 
nivel cultural, raza, etc., lo que ocurre es 
que las mujeres con menos recursos son 
las que acuden a los Servicios Sociales a 
solicitar ayuda. Muchas mujeres con 
recursos optan por otra vía, como el 
divorcio, sin llegar a denunciar nunca el 
maltrato. Esto no quiere decir que no 
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La Organización Mundial de la Salud (OMS), la define como «todos los 
procedimientos consistentes en alterar o dañar los órganos genitales femeninos por 
razones que nada tienen que ver con decisiones médicas, y es reconocida 
internacionalmente como una violación de los derechos humanos de las mujeres y 
niñas»  

Por lo que respecta a las consecuencias de la mutilación, podemos dividirlas en:   

▪ Corto plazo. En este caso, las consecuencias son diversas, unas físicas como: 
infecciones, hemorragias, heridas, lesiones e incluso la muerte por shock o 
desangrado, y otras psíquicas como el miedo intenso o el pánico que les 
queda.   

▪ A medio y largo plazo. Aquí las consecuencias que encontramos suelen ser 
alteraciones ginecológicas, urinarias, de esterilidad, y en general todo lo 
referente para ser madres. También resaltar los problemas sexuales que se 
producen después de la mutilación.  

En cuanto a los protocolos de actuación ante la MGF hay que señalar que es 
necesario dotar de herramientas a quienes pueden tener la oportunidad de 
detectar y con ello, prevenir dicha práctica.  Hay que participar activamente para 
paliar las consecuencias que genera en las mujeres que la sufren. Para ello es 
preciso conocer la normativa nacional e internacional, identificar las consecuencias 
que produce y dotar de herramientas a los/as profesionales para intervenir en estas 
situaciones.  

 

Actividad 1  

Con el objetivo de toma conciencia de la frecuencia de trata visualizar el documento: 
Number of victims of humna trafficking detected in 2020 
https://www.migrationdataportal.org/international-data?i=TotalVictims&t=2020  

 

Actividad 2 

Plan de Inserción sociolaboral de mujeres víctimas de trata y explotación sexual 
https://www.youtube.com/watch?v=8plyXfuK9Zw  

  

https://www.migrationdataportal.org/international-data?i=TotalVictims&t=2020
https://www.youtube.com/watch?v=8plyXfuK9Zw
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Actividad 7: Reflexión   

Realiza una reflexión sobre el contenido del vídeo y piensa en alguna situación 
similar en la que te hayas encontrado en alguna ocasión.  

▪ https://www.youtube.com/watch?v=WVRKdakH6fw 
▪ https://www.youtube.com/watch?v=MB-ySGEYF10 
▪ https://marieclaire.perfil.com/noticias/sociedad/machismo-y-moda-cuando-

las-marcasse-olvidan-que-la-mujer-no-es-un-objeto.phtml 
▪ https://www.instagram.com/reel/Cg13BaMApb5/?igshid=YmMyMTA2M2Y=  

Para saber más...   

▪ https://www.youtube.com/watch?v=C1bI0UkhmQA   
▪ https://www.youtube.com/watch?v=sQKafq96Hss   
▪ https://www.youtube.com/watch?v=pJvJo1mxVAE   
▪ https://www.youtube.com/watch?v=wGc1J64PFo0   
▪ https://www.youtube.com/watch?v=fXBXOaLcMZg   

https://www.youtube.com/watch?v=WVRKdakH6fw
https://www.youtube.com/watch?v=MB-ySGEYF10
https://marieclaire.perfil.com/noticias/sociedad/machismo-y-moda-cuando-las-marcasse-olvidan-que-la-mujer-no-es-un-objeto.phtml
https://marieclaire.perfil.com/noticias/sociedad/machismo-y-moda-cuando-las-marcasse-olvidan-que-la-mujer-no-es-un-objeto.phtml
https://www.instagram.com/reel/Cg13BaMApb5/?igshid=YmMyMTA2M2Y=
https://www.youtube.com/watch?v=C1bI0UkhmQA
https://www.youtube.com/watch?v=sQKafq96Hss
https://www.youtube.com/watch?v=pJvJo1mxVAE
https://www.youtube.com/watch?v=wGc1J64PFo0
https://www.youtube.com/watch?v=fXBXOaLcMZg


 
 
 
 

 43 

▪ https://www.youtube.com/watch?v=xH-9nWaqpws   
▪ https://www.youtube.com/watch?v=Bj0fTHMXyok   
▪ https://www.youtube.com/watch?v=WKJhxg2JFcg  
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Cuando una persona llega a un país de acogida lo hace con la intención de mejorar 
sus condiciones de vida, su estatus o cubrir sus necesidades básicas. La sociedad 
receptora debe cuidar de que el proceso de adaptación sea factible sin incrementar 
innecesariamente el nivel de estrés de la persona migrante. Pero, la mujer que 
emigra también debe desarrollar actitudes de respeto y de apertura al nuevo 
contexto.   

En este marco se presentan unas breves ideas sobre los derechos y las obligaciones 
de las mujeres migrantes. La cuestión de los derechos y obligaciones de los 
migrantes es importante desde el pragmatismo ya que está estrechamente 
relacionado tanto con la integración de los migrantes y a cohesión social como con 
la aceptación general de los migrantes y la migración en la sociedad de acogida. Los 
migrantes tienen, entonces, responsabilidades y obligaciones para con los países de 
tránsito y de destino. Sin embargo, estas responsabilidades y obligaciones que 
impone la legislación nacional no son ilimitadas y han de limitarse de acuerdo con 
las obligaciones contraídas por el Estado en virtud del derecho internacional.  

  
  

4.1.  Derechos  
 

Las Organizaciones Internacionales (ONU, OIT, OMS...)  han promulgado normativas 
y recomendaciones que recogen los derechos de las migrantes. Normativas que, 
posteriormente, se han translado a las legislaciones de los diferentes países. 
Algunos de estas normativas son:   

✓ Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares (1990)  

✓ Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular  
✓ OIT, Convenio nº 143 sobre los trabajadores migrantes  
✓ OIT, Recomendación nº 151 sobre los trabajadores migrantes (1975)  
✓ Declaración sobre los derechos humanos de los individuos que no son 

nacionales del país en que viven (1985)  

  

https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CMW.aspx
https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CMW.aspx
https://undocs.org/es/A/RES/73/195
http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convde.pl?R143
http://www.ilo.org/ilolex/cgi-lex/convde.pl?R151
http://www.un.org/documents/ga/res/40/a40r144.htm
http://www.un.org/documents/ga/res/40/a40r144.htm




https://www.acnur.org/es-es/declaracion-de-nueva-york-para-los-refugiados-y-los-migrantes#MR
https://www.acnur.org/es-es/declaracion-de-nueva-york-para-los-refugiados-y-los-migrantes#MR
https://www.acnur.org/es-es/declaracion-de-nueva-york-para-los-refugiados-y-los-migrantes%22%20/l%20%22PM
https://www.acnur.org/es-es/declaracion-de-nueva-york-para-los-refugiados-y-los-migrantes%22%20/l%20%22PMM
https://www.acnur.org/es-es/declaracion-de-nueva-york-para-los-refugiados-y-los-migrantes
https://www.acnur.org/es-es/declaracion-de-nueva-york-para-los-refugiados-y-los-migrantes
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▪ Apoyar las condiciones en los países de origen para posibilitar un retorno en 
condiciones de seguridad y dignidad.  

Fuente: ACNUR. https://www.acnur.org/es-es/declaracion-de-nueva-york-para-los-
refugiados-y-los-migrantes  

  
El Manual de Gestión del Sistema de Acogida e integración para solicitantes y 
beneficiarios de protección Internacional, elaborado por la Dirección General de 
Migraciones del Gobierno de España, en 2017, recoge  actuaciones que integran el 
Sistema de Acogida e Integración para personas que cumplen determinadas 
condiciones4.   

Los itinerarios requieren la participación activa del destinatario en la planificación, 
desarrollo y evaluación de las acciones que integra. De forma previa al inicio del 
itinerario tiene lugar una fase de evaluación y derivación (Fase E. Y D.), en la que se 
valora el perfil y las necesidades de los solicitantes para su derivación al recurso más 
adecuado. Completada esta valoración, se inicia el itinerario de integración, que 
comprende tres fases: acogida (1ª fase), integración (2ª fase) y autonomía (3ª fase). 
La duración total del itinerario es de 18 meses, ampliable a 24 meses para personas 
vulnerables. La duración de cada fase debe ajustarse al nivel de autonomía 
adquirido por el destinatario. Excepcionalmente, en los casos de personas 
participantes que cuenten con habilidades educativas y sociolaborales 
especialmente adecuadas al contexto de acogida, así como en el caso de personas 
que cuenten con niveles de integración especialmente elevados o que cuenten con 
una red de apoyo significativamente sólida en España se podrá estimar una 
reducción en la duración de las fases o el acceso directo a la fase de Integración. En 
este último caso, la duración total del itinerario será de 12 meses, ampliable a 18 
meses.  Las tareas de cadas una de las fases son las siguientes:  

▪ Fase de Acogida (1ª fase). Consiste en la acogida en un centro o dispositivo 
de acogida y pretende cubrir las necesidades básicas del destinatario desde 
el momento de su llegada a España y ayudarle en la adquisición de las 
habilidades para facilitar una vida independiente a la salida del centro. Los 
dispositivos de acogida están dotados con personal técnico especializado, 
ofreciendo a los residentes, además del alojamiento y la manutención, otras 
actuaciones como intervención social, atención psicológica, formación, 
interpretación y traducción y asesoramiento legal. Como se ha señalado 
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anteriormente, excepcionalmente, cuando se trate de casos de personas que 
cuenten con niveles de integración especialmente elevados, o bien que 
cuenten con una red de apoyo significativamente sólida en España, podría 
estimarse su acceso a la fase de Integración sin el paso previo de la acogida.  

▪ Fase de Integración (2ª fase). Se inicia cuando las personas finalizan su 
estancia en el dispositivo de acogida y requieren seguir recibiendo apoyo, 
adaptándose el itinerario de integración con el fin de promover su 
autonomía e independencia. Esta fase se llevará a cabo principalmente a 
través de las actuaciones de intervención social y de ayudas económicas y en 
la misma provincia donde se ha iniciado el itinerario (salvo circunstancias 
excepcionales). La entidad encargada de la fase de integración llevará a cabo 
las siguientes intervenciones con los destinatarios:   

• Establecimiento de un itinerario de integración individual/familiar.   
• Valoración y propuesta de prestaciones económicas del proyecto. 

Intervención social (acceso al contexto social de acogida, etc.).  
• Orientación y derivación acompañada a recursos internos y externos.  
• Seguimiento y evaluación del itinerario de integración social 

individual / familiar.   
• Gestiones administrativas (empadronamiento, tarjeta sanitaria, 

renovación documentación, etc.).   
• Gestiones educativas (guardería, escolarización de menores, 

homologaciones de títulos, gestión de las ayudas económicas 
asociadas a las actividades educativas).   

• Actividades dirigidas a la formación y a la integración laboral.   
• Actividades dirigidas al itinerario de integración social.   
• Detección, evaluación y seguimiento de las necesidades particulares 

de acogida o vulnerabilidades si las hubiera.   
• Acompañamiento en la búsqueda de vivienda.   
• Mediación social, familiar e intercultural.   
• Actividades de acceso al contexto social de acogida, formación en 

habilidades sociales, legislación básica y estructura del estado.   
• Detección de indicios de trata de seres humanos. En caso de 

detección, informar al profesional de referencia en trata. Aplicación 
del Protocolo de la SGII.   

• Evaluación cuando finalice la intervención.  
• Registro de actuaciones y gestión de datos de personas usuarias.   
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✓ Integración: Mantener la propia identidad cultural y a la vez ser parte active 
en la Sociedad de acogida.  

✓ Asimilación: Preferencia por abandera la identidad cultural de origen para 
convertirse en pare de la Sociedad de acogida  

✓ Separación: Segregación, ausencia de relación con la Sociedad de acogida 
manteniendo de forma rígida la identidad y las tradiciones de origen.   

Navas et al. (2011) señalan que la aceptación de la cultura receptora no se da igual 
en todos los ámbitos. Se da un mayor consenso entre inmigrantes y autóctonos en 
los ámbitos periféricos (político, laboral y económico) y menor consenso en los 
ámbitos nucleares (social, familiar, religioso o sistema de creencias). Lo que conlleva 
una estrategia de asimilación en los ámbitos periféricos y una de separación en las 
nucleares.   

De esto se desprenden algunas implicaciones prácticas, por ejemplo, con los 
autóctonos se puede ampliar el conocimiento de las características culturales de los 
grupos inmigrantes de tal forma que sientan menos amenazante el incremento de 
población extranjera.   

  
Actividad 1 

Visualización del vídeo. El desafío de la Migraciones. Con Ariel Rot. 
https://www.youtube.com/watch?v=YgSiPvOJ2rQ  

 

Actividad 2 

Presentar el document Number of female international migrants at mid-year 2020  

https://www.migrationdataportal.org/international-
data?i=stock_abs_female_&t=2020. Localizar los paises de destino y valorar las 
dificultades de acceso a recursos según el volumen de migrantes que llegan.  

  

https://www.youtube.com/watch?v=YgSiPvOJ2rQ
https://www.migrationdataportal.org/international-data?i=stock_abs_female_&t=2020
https://www.migrationdataportal.org/international-data?i=stock_abs_female_&t=2020
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5.- Orientación 
laboral: taller para la 
construcción de 
proyectos personales 
para el empleo. 
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Figura X. Construcción activa del proyecto personal. 

 

5.1.2 Los principios de la orientación con mujeres migrantes 

La orientación profesional ha de considerar tres principios básicos: prevención, 
desarrollo e intervención social (Álvarez, 1995). La prevención se enfoca en identificar 
posibles desafíos y barreras que estas mujeres puedan enfrentar en su adaptación 
académica y laboral, permitiendo implementar estrategias anticipadas para superar 
obstáculos. El desarrollo, por otro lado, se centra en el crecimiento personal y 
profesional, fomentando el autoconocimiento y la adquisición de habilidades 
necesarias para aprovechar oportunidades educativas y laborales. La intervención 
social se convierte en un aspecto clave al abordar las distintas dimensiones 
culturales y sociales que pueden afectar el proceso de inclusión, facilitando el acceso 
a recursos y redes de apoyo que contribuyan al éxito en su nueva comunidad. Estos 
principios, integrados en la orientación, buscan no solo guiar a las mujeres 
migrantes en la construcción de sus trayectorias, sino también fortalecer su 
capacidad para afrontar los desafíos de manera proactiva y exitosa. 

5.1.3 Rasgos en la construcción de proyectos profesionales 

El proceso de orientación académica y laboral para mujeres migrantes recién 
llegadas a Europa se concibe como un proyecto académico-profesional que debe 
emprenderse desde la subjetividad única de cada individuo. Este proceso tiene 
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como destino inevitable la autodeterminación, entendida como el "ser en proyecto" 
(Bernard, 1995: 36). Siguiendo la perspectiva de Romero (2004), la elaboración de 
este proyecto debe caracterizarse por no ser lineal, sino más bien como una 
reflexión continua a lo largo de la vida. Asimismo, debe ofrecer una expresión de 
libertad para la usuaria, permitiéndole explorar y definir sus propias metas y 
aspiraciones. Este proyecto académico-profesional también debe situarse en 
coordenadas sociales, reconociendo y abordando los aspectos culturales y sociales 
que pueden influir en la trayectoria de estas mujeres migrantes. En este contexto, 
los principios de prevención, desarrollo e intervención social se convierten en 
pilares fundamentales para guiar y apoyar a las mujeres migrantes en la 
construcción de sus trayectorias, promoviendo la autodeterminación y el éxito en 
su nueva realidad. 

 

Figura X. Rasgos definidores de un proyecto académico-profesional (Adaptado de Romero 
2004). 

Así, la creación de un proyecto académico-profesional conlleva la construcción 
activa y continua de un plan de acción prospectivo, reflexionado y respaldado por 
un proceso previo de autoconocimiento y exploración del entorno social y sistémico. 
Desde esta perspectiva, el proyecto académico-profesional, intrínsecamente 
vinculado al proyecto de vida, implica la búsqueda consciente de un estilo de vida, 
como señala Romero (2004: 339). Este enfoque no solo abarca la planificación 
educativa y profesional, sino que también incorpora la dimensión personal y 
aspiracional de cada individuo. 

5.1.3 ¿Por qué es importante construir un proyecto personal en la orientación 
laboral? 
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La construcción de un proyecto personal en la orientación laboral de mujeres 
migrantes se torna crucial en la estructura sistémica actual, caracterizada por una 
situación sociolaboral marcada por la flexibilización del mercado de trabajo, nuevas 
exigencias, inestabilidad y dificultades de acceso. Las trayectorias profesionales se 
presentan complejas, paradójicas e inciertas, demandando un enfoque estratégico y 
proactivo.  

El aprendizaje de la construcción de proyectos personales no solo brinda 
herramientas para enfrentar estos desafíos, sino que también compromete a las 
mujeres migrantes hacia la actuación, empoderándolas para tomar decisiones 
informadas y establecer metas alineadas con sus valores y aspiraciones. En este 
contexto dinámico, la construcción de un proyecto personal se erige como una 
herramienta esencial para guiar y potenciar el camino de estas mujeres hacia el 
éxito en su integración laboral en la sociedad de acogida. 

5.1.4 Dimensiones en la construcción de un proyecto profesional 

Cronológica 

La dimensión cronológica en la orientación laboral con mujeres migrantes abarca 
un enfoque a lo largo de la vida, involucrando una reflexión que considere tanto el 
presente como el pasado para realizar una planificación prospectiva. Este enfoque 
temporal permite entender la evolución de experiencias, habilidades y aspiraciones, 
facilitando una orientación laboral más integral y adaptada a las distintas etapas de 
la vida. 

Personal 

La dimensión personal se enfoca en la comprensión de las posibilidades personales 
y estructurales. Implica una exploración profunda de las motivaciones individuales, 
las metas personales y la identificación de los propios límites, contribuyendo a una 
orientación laboral que se alinee con la autenticidad y las aspiraciones personales. 

Social 

La dimensión social destaca la importancia de la reflexión sobre las oportunidades 
y recursos del entorno, así como la identificación y búsqueda de apoyo social. 
Considera las interacciones y redes sociales como elementos fundamentales para 



 
 
 
 

 64 

el éxito en la integración laboral, promoviendo una orientación que tome en cuenta 
el contexto social y cultural de la mujer migrante. 

Emancipadora 

La dimensión emancipadora se refiere a la "expresión de libertad" en la 
construcción del proyecto personal y profesional. Se destaca por un proceso 
autónomo y un compromiso activo en la toma de decisiones, empoderando a las 
mujeres migrantes para definir y perseguir sus objetivos con autonomía. Los 
referentes sociales personales se incluyen desde las necesidades, intereses y 
responsabilidades de la mujer. 

Constructiva 

La dimensión constructiva se basa en el concepto de "ser en proyecto", 
promoviendo la flexibilidad en la construcción del proyecto personal y profesional. 
Reconoce la importancia de adaptarse a cambios y ajustar metas a medida que 
evolucionan las circunstancias, fomentando una orientación laboral dinámica y 
receptiva. 

Autoafirmación 

La dimensión de autoafirmación se centra en aportar seguridad a las mujeres 
migrantes, impulsando una confianza, incluso satisfacción paulatina, en sus 
elecciones y logros laborales. Se trata de fortalecer la confianza en sí mismas y en 
sus capacidades, facilitando una orientación laboral que promueva un sentido de 
logro y bienestar personal. 

 

5.1.5 Propuesta de actividad para la consideración de referentes personales: 
Quiero-Tengo. 

La actividad de "Quiero-Tengo" para mujeres migrantes representa una 
herramienta valiosa, aunque compleja, en la construcción de su proyecto 
académico-profesional. Esta propuesta, recomendada especialmente en la fase 
avanzada del proceso, requiere que las bases anteriores, como el autoconocimiento 
y la comprensión del entorno, estén sólidamente establecidas. A través de un 
cuadro de doble entrada, se insta a las mujeres migrantes a realizar un ejercicio 
introspectivo, identificando (1) lo que sí tienen y desean mantener; (2) lo que tienen, 
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2. Composición y proceso de 
construcción de un proyecto 
académico-profesional 
 

La construcción de proyectos académico-profesionales se divide en tres fases 
esenciales, según Romero (2004), que van a guiar la presentación de la propuesta 
de taller para la construcción de proyectos profesionales. 

1. Autoconocimiento: 

▪ Comienza con una reflexión personal para entender quién eres y cómo te 
percibes. 

▪ Explora tus intereses y valores, identificando qué es importante para ti. 

2. Exploración del entorno laboral:  

▪ Conecta tu autoconocimiento con el mundo laboral potencial. 
▪ Examina cómo es el campo laboral, qué oportunidades ofrece y cómo 

encajan con tus intereses y habilidades. 
▪ Obtén información sobre las posibles posibilidades académicas, formativas 

y trayectorias profesionales disponibles. 

3. Plan de acción y toma de decisiones:  

▪ Desarrolla un plan de acción basado en tus metas y las oportunidades 
identificadas. 

▪ Toma decisiones deliberadas al contrastar lo que deseas con las 
posibilidades reales. 

▪ El compromiso y la reflexión continua sobre tu camino profesional son 
fundamentales para la emancipación y el crecimiento personal. 

En resumen, construir un proyecto académico-profesional implica conocerse a uno 
mismo, explorar las opciones profesionales disponibles y tomar decisiones 
fundamentadas para forjar un camino que refleje tu libertad y autoafirmación 
constructiva. 





https://youtu.be/BGX4nMrnxg0?si=c97t-Kr2xCkW9UkL


https://youtu.be/oRG2jlQWCsY?si=2GSYRrltgZkCbjt_








https://tuningacademy.org/
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Esta actividad proporciona una autoevaluación personalizada y la oportunidad de 
discutir estrategias para el desarrollo profesional, alineando las competencias con 
las expectativas del Proyecto Tuning en contexto europeo y facilitando la integración 
efectiva de mujeres migrantes en el entorno académico y laboral europeo. 

 

5.2.1.3 Actividad: historias de vida en el desarrollo académico-profesional.  

La entrevista "Historia de vida profesional-personal" se presenta como una 
herramienta valiosa en el proceso de orientación académico-profesional para 
mujeres migrantes que puede realizar con el acompañamiento de una profesional 
o de manera autónoma, mediante un ejercicio introspectivo.  

En esta fase de autoconocimiento y preparación para integrarse en un nuevo 
entorno, la entrevista ofrece un espacio único donde las experiencias personales, 
académicas y profesionales se entrelazan, permitiendo un entendimiento holístico 
del individuo. 

El enfoque de la entrevista, basado en preguntas abiertas que dan margen para la 
expresión y la utilización del microrelato, facilita que las mujeres migrantes 
compartan sus inquietudes, aspiraciones y desafíos de manera detallada. Cada 
cuestión invita a la reflexión sobre momentos cruciales de la vida, intereses 
académicos y profesionales, así como el impacto del entorno familiar y formativo en 
su desarrollo. 

El análisis de la trayectoria académica y profesional, respaldado por la creación de 
líneas cronológicas, ofrece una perspectiva visual y secuencial que ayuda a 
comprender la evolución a lo largo del tiempo. Además, la proyección hacia el 
futuro, plasmada en la visión de la trayectoria deseada, proporciona un marco para 
establecer metas y aspiraciones. El cuestionamiento sobre la situación de trabajo 
ideal y la influencia de factores externos como lo social, político y mediático, abre 
un diálogo reflexivo sobre la interacción entre el contexto y el desarrollo personal, 
académico y profesional. 

A continuación, se presenta una batería de preguntas tipo que pueden guiar la 
entrevista: 





https://www.careerkey.org/fit/personality/hollands-theory-of-career-choice
https://www.careers.govt.nz/resources/career-practice/career-theory-models/hollands-theory/
https://www.careers.govt.nz/resources/career-practice/career-theory-models/hollands-theory/
https://www.myplan.com/
https://www.onetonline.org/
https://www.careerexplorer.com/
https://www.16personalities.com/
https://www.princetonreview.com/quiz/career-quiz












https://cutt.ly/owAL2IKl
https://ec.europa.eu/social/
https://www.eurofound.europa.eu/


https://www.oecd.org/
https://www.ilo.org/
https://ec.europa.eu/eures/portal/
https://womenonthemove.eu/
https://www.ilo.org/global/topics/labour-migration/lang--es/index.htm


https://www.womenlobby.org/
https://www.refugeewomensnetwork.org/
https://www.flexjobs.com/


https://weworkremotely.com/
https://www.upwork.com/
https://www.fiverr.com/
https://www.fiverr.com/


https://orienta.ibercaja.es/
https://www.euroguidance.eu/
https://europa.eu/youth/


https://europass.cedefop.europa.eu/
https://eures.europa.eu/
https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/opportunities/learning-abroad/higher-education/study-mobility_en
https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/opportunities/learning-abroad/higher-education/study-mobility_en
https://www.studyineurope.eu/
https://euraxess.ec.europa.eu/
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5.2.3 Plan de acción 

 

La fase de plan de acción es la última fase e implica un compromiso con el proyecto. 
Eludir esta fase implica que todo el proyecto queda en el mundo idílico de las ideas.  

El plan de acción está sujeto a una evaluación constante y el fallo forma parte 
idiosincrática de la acción. 

https://youtu.be/idZkdHR7bIA?si=JJfTPNefkjIfiuN3   

Relevancia de la fase: 

1. Toma de Decisiones: La fase de plan de acción actúa como un puente entre 
la reflexión y la toma de decisiones. Permite traducir las reflexiones sobre 
autoconocimiento, intereses y entorno en acciones tangibles. Es el momento 
en el que se definen metas, se establecen prioridades y se seleccionan los 
pasos a seguir, guiando así la toma de decisiones informada y estratégica. 

2. Desarrollo Competencial: Al concebir el plan de acción como un medio para 
"ser en proyecto", se reconoce que la construcción del proyecto académico-
profesional no es solo un resultado final, sino un proceso continuo de mejora 
personal y profesional. El plan de acción se convierte en una herramienta 
dinámica para el desarrollo competencial, identificando áreas de fortaleza y 
oportunidades de crecimiento, y permitiendo la adaptación a medida que 
evolucionan las circunstancias y objetivos. 

3. Perfil Profesional Contextualizado: La planificación estratégica contribuye 
a la creación de un perfil profesional sólido y contextualizado. Al considerar 
el entorno y las tendencias del mercado laboral, el plan de acción ayuda a 
alinear las aspiraciones con las oportunidades reales, asegurando que el 
proyecto académico-profesional esté anclado en la realidad y sea viable en 
el contexto específico. 

4. Mejora Continua: La fase de plan de acción fomenta la mentalidad de 
mejora continua. Al establecer hitos y evaluar regularmente el progreso, se 
crea un ciclo de retroalimentación que permite ajustes y refinamientos 
constantes. Esto es esencial para adaptarse a cambios inesperados, 
aprender de experiencias y mantener la relevancia en un mundo laboral 
dinámico. 

https://youtu.be/idZkdHR7bIA?si=JJfTPNefkjIfiuN3
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7. Valorar riesgos de la decisión.  

 

 

8. Decisión definitiva.  

 

9. Fijar la acción.  

 

 

 

 

 

 

 

 

  



http://remo.ws/remo-31/
https://doi.org/10.5944/reop.vol.15.num.2.2004.11637

